
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  257546100000201000014-00 
Ubicación  49539 
Condenado CARLOS ALBERTO ORJUELA CUELLAR 
C.C # 93134738 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 23 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 5 DE 
JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), IMPROBAR LA SOLICITUD DE 
PERMISO PARA SALIR DEL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO HASTA POR 
72 HORAS por el término de cuatro (4) días para que presente la sustentación 
respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence 
el 28 de Junio de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  257546100000201000014-00 
Ubicación  49539 
Condenado CARLOS ALBERTO ORJUELA CUELLAR 
C.C # 93134738 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 29 de Junio de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 5 de Julio de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 









































URGENTE-49539-J17-ARCHIVO GESTION- MCRR-RV: CamScanner 08-06-2023 10.35.pdf

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 9/06/2023 9:04 AM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
CamScanner 08-06-2023 10.35.pdf;

De: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 6:01 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: CamScanner 08-06-2023 10.35.pdf
 

Se remite para trámite recurso.

Atentamente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Juan Gabriel Tarache <juangabrieltarache@gmail.com>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 10:44 a. m.
Para: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CamScanner 08-06-2023 10.35.pdf
 

mailto:ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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URGENTE // OFICIO 4291 - URGENTE RV: CamScanner 08-06-2023 10.35.pdf

Coordinacion Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Mar 13/06/2023 8:13 AM

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, cordial saludo. 

Me permito remitir el correo electrónico que antecede para su recepción y posterior
ingreso. 

Gracias.

Coordinación Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.  

De: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 7:56 p. m.
Para: Coordinacion Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: juangabrieltarache@gmail.com <juangabrieltarache@gmail.com>
Asunto: RE: OFICIO 4291 - URGENTE RV: CamScanner 08-06-2023 10.35.pdf
 
No se acusa recibido, proceso no esta a cargo de esta corporación,
decisión corresponde al Juzgado 17 de EJPMS. 

De: Coordinacion Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 12:40 p. m.
Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: juangabrieltarache@gmail.com <juangabrieltarache@gmail.com>
Asunto: OFICIO 4291 - URGENTE RV: CamScanner 08-06-2023 10.35.pdf
 
Bogota D.C, 08 de junio de 2023

Oficio No. 4291

SEÑORES
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
BOGOTÁ

Referencia: Recurso ante Fallo de Tribunal Superior

De manera atenta y dando alcance al correo que antecede y que allega a este
Centro de Servicios Administrativos me permito indicar que después de realizar las
búsquedas en el aplicativo Siglo XXI, se alelga solicitud del Accionante CARLOS
ALBERTO ORJUELA CUELLAR quien interpone recurso contra fallo proferido por su
honorable despacho. Por lo anterior me permito correr traslado por carecer de
competencia del Recurso mencionado

Sin otro particular, cordial saludo.
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Coordinación Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá

Proyectó: MAGO

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.  

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 11:59 a. m.
Para: Coordinacion Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE RV: CamScanner 08-06-2023 10.35.pdf
 
Buen día,

Comedidamente reenvío el correo que antecede allegado al correo ins�tucional de ventanilla, toda vez
que interpone recurso contra una decisión del Tribunal Superior, que es a donde dirige su pe�cion.

Cordialmente,

Andrés Mauricio Muñoz
VENTANILLA CSA-JEPMS

De: Juan Gabriel Tarache <8>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 10:42 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CamScanner 08-06-2023 10.35.pdf
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